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SelanzaSamuel;
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Advierten abogados
que Gobernador
mezcla artículos

para dejar a interino
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Y MIRIAM GARCÍA

MONTERREY.- Tan sólo 15
horas despuésde que llegó
desugirade11díasporAsia,
el GobernadorSamuelGar-
cía pidió ayer licenciaal
cargo por seis meses pa-
ra contenderpor la Presi-
denciade laRepúblicaen
el 2024,pero la petición
incluyóuna “jugadalegal”
paratratarde imponeral
Gobernadorinterino.

En la solicitud, recibi-
daporlaOficialíadePartes
delCongresolocala las9:59
horas,el Ejecutivoestablece
quelosseismesesdelalicen-
ciasedebencomputarconsi-
derandoqueseanprevios
aldíade laelección,esde-
cir,el2 dejuniodel2024.

Sinembargo,lajugada
deGarcíaparaimponeral
Gobernadorinterinosería
que en el documentohay
una aparentecontradicción
delEjecutivoalmezclarartí-
culosdelaConstituciónlocal
y federal.

En elprimerpárrafode
la solicitudse hacereferen-
cia a una licenciade 6 me-
ses -que requierecon cali-
dad de urgente-,amparado
en la Constitución federal
mientrasqueen el segundo
“informa”que,con base en

121 Consti-
tución local,en su ausencia
quedarácomo “encargado
delDespacho”,el Secretario
de Gobierno,cuando lo que
aplicaes lo establecidoenel
Artículo 122Constitucional
que estableceque ante au-
senciasdemásde30días,el
Congreso definiráa un Go-
bernadorinterino.

“Solicitose turnemi sol
citudconcarácterdeurgente
y se determinelo conducen-
te a solicitada
mediantelafiguradelicencia
temporal por 6 meses”,esta-
bleceGarcíaenelprimerpá-
rrafodesu solicitud.

“Desde estemomento,le
informoqueelSecretarioGe-
neralde Gobiernose queda-
ría de encargadodel Despa-
choporministeriodeLey,de
conformidadconelArtículo
121”de la Constituciónesta-
tal señalael segundopárra-
fo,queno mencionapor su
nombreal actualSecretario
de Gobierno,JavierNavarro.

Conlasdiferenciasenlos
dos párrafos,abogadosen
materiaelectoraladvirtieron
quehay implícitauna “juga-
da legal”delEjecutivo,pues
la licenciapor 6mesesque

solicitade inicio,tieneimpli-
cacionesdiferentesa lasque
señalaalfinal.

Además,señalaron,el se-

aunencargado,paraque“an-
tes,durantey después”dela
licencia,se garanticela con-
tinuidaddesugestión.

Por la forma en que es-
tá planteadoel segundopá-
rrafodesu solicitud,dijeron
los expertos,se abrela posi-
bilidada queel Gobernador
se ausente por menos de 30
díasadicionalesparapartici-
parenelprocesointernode
MovimientoCiudadanopor
lacandidaturapresidencial.

Así,élsí podríadejarun
encargadodedespachoy éste

podríajudicializarelcasoal
promoverun amparoenTa-
maulipas-donde los jueces
Séptimoy Octavode Distri-
toconsedeenReynosa,Juan
FernandoAlvaradoy Fausti-
no Gutiérrez,respectivamen-
te,lehanotorgadosuspensio-
nesalGobernador-para,vía
una suspensión,seguiren el
cargoduranteelsemestreen
queGarcíaestéen campaña.

Así impediríaqueelCon-
greso defina a un interino
contrarioa Garcíay quese
aplicaralodispuestoenel122
Constitucional.

Samuel García
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las
queacostumbraelEjecutivo
estatal”,por lo quehay que
revisarlaadetalle.

lalicenciasingocedesueldo
y carácterdeurgenteporque
larequiereparaelregistroel
3 de noviembreantesu par-
tido,MC.

La priistaLorena de la
Garzaafirmóque en la soli-
cituddelicenciapuedehaber
una “triquiñuelacomo
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¡dad conlo establecido por el art culo 35

Por mediodel e —. a E del Congreso e o e
tración | aire Re o. de su conocimiento de fa intención Le mr
Me ceo e to ioral 2073-2024, y poder compe para el que pe
pa OL Añorabien,paralevara cadosi — a pu
— - su artículo 82, fracción V! requiere que no desempe A po —
y queme separe del cargo 6 meses antes del día de la dc e

Lio se tume mi solicitud con carácter de urgente y se ca A e
ar ación solicitada mediante la figura de la licencia —S É ” -

a. de computar antes del dia de la elección pres
 

E En elprimerpárrafo,elGobernador diceque requiere
de una “licenciatemporalpor seis meses”parapoder
contenderpor laPresidenciade laRepúblicaen el2024.
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í e el Secretario Genera!
Debo de manifestar qué desde este momento le ce e Po E

(e Gobierno SE quedaría encargado del io Pa. A e
lo : la Constitución Politica de E o] A

e E E - ejerciciodemocráticoya avalado por e es dUraNe
ue —] gobernanza y las funciones esenciales sigan fea! dose
segurar que Pan
después de la Lcencia

Sinembargo,enelsegundo párrafo,Garcíahacereferencia
alArtículo121de laConstitucióndel Estado,que no se relaciona
con lalicenciade seismesessolicitadaen elpárrafoanterior,
sino a una de 30 días,en laque sí puede designar
a un “encargadodeldespacho”.




